
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00369-00 

 

Tener en cuenta que la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT dentro de la 

oportunidad legal, contestó la demanda. 

 

Se advierte que si bien, interpuso excepciones previas, deberá tenerse en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 5º del articulo 399, que prevé que en ese 

tipo de asuntos no podrán proponerse medios exceptivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
 

AR. 

 

 
 

 
 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 55 hoy 3 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


